
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, primero de marzo de dos mil veintitrés 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo el memorial allegado por la apoderada de la parte actora y de conformidad 

con el artículo 92 del C.G.P., se ACEPTA EL RETIRO de la presente demanda Ejecutiva 

por Obligación de Hacer, impetrada por la señora KATHERIN DEISY MUÑOZ USUGA, 

actuando a través de apoderado judicial y en representación de las menores VZN, VZN 

y MZM, en contra del señor FABIAN ALBERTO ZAPATA HINCAPIE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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Juez
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